
BERNARDO  PALENCIANO  FERNÁNDEZ,  COORDINADOR
ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS,  en relación con el expediente de aprobación
del Presupuesto General para el ejercicio 2021, emite el siguiente:

INFORME

Primero.- El expediente de Presupuesto que informamos contiene las plantillas y
el correspondiente anexo de personal en el  que figuran debidamente clasificados los
puestos de trabajos reservados a funcionarios, personal laboral y de confianza. 

Segundo.- Existe  un  aumento  del  Capitulo  I  con  respecto  al  ejercicio  2020
dentro del Presupuesto de este Ayuntamiento por importe 205.340,60 euros.

No obstante para conocer cual es el incremento real debemos tener en cuenta las
partidas presupuestarias, dentro del Capítulo I, que se financian en un 80 por ciento con
Fondos Europeos y que son las siguientes:

Como podemos observar el ioncremento real del Capítulo I del Presupuesto de la
Corporación con respecto al año 2020 suma  la cifra de 53.333,28  más 205.340,60 lo
que hace un total de 258,673,88.

Tercero.--  Este Presupuesto recoge las mejores retributivas introducidas para
los empleados públicos en el Real Decreto Legislativo 2/2020, de 21 de enero, por el
que se aprueban medidas urgentes  en materia de retribuciones en el ámbito del Sector
Público,  que concretamente en su artículo 3 apartados dos, dice lo siguiente:

Dos. En el año 2020, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán

experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de

2019, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a

efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. A estos efectos, en las retribuciones de 2019 el

incremento del 0,25 por ciento vinculado a la evolución del PIB se considerará, en cómputo anual. Los

gastos  de  acción  social,  en  términos  globales,  no  podrán experimentar  ningún incremento  en  2020

respecto a los de 2019. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son

PARTIDAS CAPITULO I GRABADAS A MANO PRESUPUESTO 2021 2020 2021

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE IMPORTE

21520-49410-1430010 LA 10 VENTANILLA ASESORAMIENTO EMPRESARIAL RETRIBUCIONES 110.579,68 145.733,04

21520-49410-1600010 LA 10 VENTANILLA ASESORAMIENTO EMPRESARIAL SEGURIDAD SOCIAL 36.213,96 47.727,60

21520-49412-1430010 LA 12 EMPRENDIMIENTO EN FEMENINO RETRIBUCIONES 75.424,32 37.710,96

21520-49412-1600010 LA 12 EMPRENDIMIENTO EN FEMENINO SEGURIDAD SOCIAL 24.700,56 12.350,40

21520-49414-1430010 LA 15 ASISTENCIA TÉCNICA RETRIBUCIONES 75.241,92 37.710,96

21520-49414-1600010 LA 15 ASISTENCIA TÉCNICA SEGURIDAD SOCIAL 24.699,56 12.293,76

346.860,00 293.526,72
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beneficios,  complementos  o  mejoras  distintos  a  las  contraprestaciones  por  el  trabajo  realizado  cuya

finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales del citado

personal al servicio del sector público.

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios constantes en 
2019 alcanzara o superase el 2,5 por ciento se añadiría, con efectos de 1 de julio de 2020, otro 1 
por ciento de incremento salarial. Para un crecimiento inferior al 2,5 por ciento señalado, el 
incremento disminuirá proporcionalmente en función de la reducción que se haya producido sobre
dicho 2,5 por ciento, de manera que los incrementos globales resultantes serán:

•- PIB igual a 2,1: 2,20 %.

•- PIB igual a 2,2: 2,40 %.

•- PIB igual a 2,3: 2,60 %.

•- PIB igual a 2,4: 2,80 %.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, en lo que a incremento del PIB se refiere, se 
considerará la estimación avance del PIB de cada año publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE). Una vez publicado el avance del PIB por el INE y, previa comunicación a la 
Comisión de Seguimiento del Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de 
trabajo de 9 de marzo de 2018, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se aprobará, en su 
caso, la aplicación del incremento. Del citado Acuerdo se dará traslado a las Comunidades 
Autónomas, a las Ciudades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias.

Además, se podrá autorizar un incremento adicional del 0,30 por ciento de la masa salarial para, 
entre otras medidas, la implantación de planes o proyectos de mejora de la productividad o la 
eficiencia, la revisión de complementos específicos entre puestos con funciones equiparables, la 
homologación de complementos de destino o la aportación a planes de pensiones.

Este  incremento no estaba previsto en el Presupuesto de este Ayuntamiento

de Algeciras para 2020 dado que en la fecha de su elaboración y aprobación no

estaba en vigor el citado Real Decreto Legislativo

Cuarto.-   Igualmente,   aunque  conocemos,  del  proyecto  de  presupuesto  del

Estado para 2021,  que el incremento previsto es del 0,9 por ciento para los empleados

públicos, dado que no es  una Ley en vigor,  por prudencia,  y cumpliendo el criterio

que mantiene la Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales

del Ministerio de Hacienda, no hemos determinado aumento alguno en las retribuciones

de los Empleados Públicos.

Quinto.- Exponer que el resto de las modificaciones realizadas en la plantilla de
Personal  devienen  de  los  correspondientes  acuerdos  y  decisiones  adoptados  por  los
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órganos competentes de este Ayuntamiento desde la aprobación de la plantilla anterior y
en la propuesta que se eleva a Pleno realizada por el Teniente de Alcalde Delegado de
Personal. 

Es cuanto se informa al respecto.

Algeciras, 
El Coordinador Administrativo de Personal
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